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Redacción

Comercio minorista: Ley 1/2010, de 1 de marzo, de
reforma de la Ley 7/1996, de 15 de enero, de
Ordenación del Comercio Minorista.(BOE 2 de
marzo de 2010)

 La nueva regulación se inspira en el principio de libertad de empresa y tiene por finalidad facilitar el libre

establecimiento de servicios de distribución comercial y su ejercicio, a través de los diferentes formatos

comerciales, garantizando que las necesidades de los consumidores sean satisfechas adecuadamente. El

pequeño y mediano comercio junto con los grandes establecimientos comerciales han de desarrollarse en

régimen de libre competencia para que este sector mantenga su papel fundamental como motor económico en

un contexto de continuos cambios provocados por los avances tecnológicos, la mayor movilidad ciudadana y

el deterioro del medio ambiente, entre otros factores.

Asimismo, la ordenación comercial toma como punto de partida la necesidad de que en el ámbito de la

distribución se respete y garantice la libre competencia entre los distintos operadores comerciales en el

contexto de una economía de mercado.

Se ha decidido abordar la reforma de la Ley de Ordenación del Comercio Minorista de forma independiente y

separada de la del resto de normas estatales con rango de ley, cuya modificación se efectúa mediante la Ley

25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas leyes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de

noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su ejercicio, entre otr ...
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